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Implica además un reconocimiento de la necesidad de descen­
tralizar las decisiones a los gobiernos locales, pues como define Arella­
no (1995): "Federalismo significa eficiencia cuando vincula más estre­
chamente a los ciudadanos con los proveedores de servicios públicos 
... democracia si incentiva la participación activa de los ciudadanos ... 
equidad, al facilitar recursos que mitigan la ... extrema pobreza ... en 
suma, un reto que implica oportunidades, justicia y democracia". 

A este mismo respecto Priego (ensayo inédito, pp. 13-14) a su 
vez textualmente afirma:" ... si ... queremos lograr un cambio ... para el 
país, tenemos que partir de un nuevo paradigma ... de una ... democra-
cia participativa ... en donde se ... reconozca a la sociedad ... capacidad 
y corresponsabilidad para forjar su propio desarrollo ... " 

En efecto, por razones históricas y políticas, como se explica en 
el siguiente capítulo y a partir de su existencia como país soberano, 
en forma paradójica nuestra nación se conformó por un sistema de 
gobierno federalista en su carta fundamental y altamente centralizado 
en su funcionamiento, particularmente en los aspectos administrati­
vos, situación que predominó hasta el siglo pasado. 

Los cambios en los paradigmas que se observan en una nación 
multiétnica y pluricultural como México, en todos los órdenes de su 
vida pública, exigen que se modifique a fondo la tradicional sujeción 
de los estados de la federación al poder centralizador del Gobierno 
Federal. 

La fortaleza del todo es inconcebible hoy sin la de sus partes 
constitutivas. Esta certeza se acrecienta en la medida en la que las re­
giones que conforman el país disponen de los recursos necesarios para 
emprender procesos de desarrollo sustentable que generan mejores 
condiciones de bienestar de· su población en términos de los servicios 
básicos de seguridad, salud, educación, vivienda y recreación. 

En consecuencia, la descentralización de la vida nacional pasa 
necesariamente por la atención de las necesidades presupuestales de 
los gobiernos locales, que les permitan poner en marcha los planes 
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El cuarto pilar contempla tres propuestas para construir el sis­
tema tributario, que generarían una recaudación de 1.8% del PIB en los 
siguientes 3 años, de las cuales para el propósito del presente docu­
mento interesa la segunda,41 que propone la creación de un IEPS que 
grave los juegos de apuesta, con las siguientes características: 

Se pagaría el impuesto a una tasa de 20% a la contraprestación 
que se cobre por participar en juegos con apuestas y sorteos e implica­
ría recursos adicionales para los estados, sin menoscabo de la recauda­
ción que hoy obtienen los que gravan esta fuente de ingresos. 

Se estima que la Reforma en su totalidad incrementará gradual­
mente los. ingresos para las entidades federativas y municipios en 1% 
del PI B, y para el gobierno federal en 2%, en el 2012, como se mues­
tra en la tabla siguiente, fincándose en ella el aumento continuo en 
el gasto en desarrollo social y económico, consolidar la solidez de las 
finanzas públicas y la base para enfrentar la eventual reducción en los 
ingresos petroleros. 

TABLA32 
Incrementos Proyectados en Ingresos Fiscales Federales 

(porcentaie del Pib) 
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Gobierno Federal 1.5 2.2 2.4 2.6 

CETU 1.3 1.8 1.8 1.8 

Eficiencia Recaudatoria 0.2 0,4 o.6 o.8

Total Incremento Recaudatorio 1.5 2.2 / 2.4 2.6 

Asignación: 

Gobierno Federal 1.0 1.5 1.6 1.8 

Entidades 0.5 0.7 o.8 o.8

Participaciones 0.4 o.6 o.6 '0.7 

Aportaciones 0.1 0.1 ·0.2 0.2 

Fuenté: �HCP,{2007b, p. 52). 

2.8 

1.8 

1.0 

2.8 

1.9 

0.9 

0.7 

0.2 

41 Las· otras dos consisten en introducir ·1a CETU y gravar con el IEPS,a las pinturás en 
aerosol. 
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De acuerdo con la figura 15 se observa que de las entidades que 

disminuyeron sus coeficientes con respecto a sus participaciones per 
cápita en el periodo 1990-1994 algunas se mantuvieron entre las más 
altas en términos absolutos; sólo cinco presentaron menores ingresos 
per cápita, dos de las cuales fueron significativos (Tabasco y D.F.) y los 
otros tres de menor magnitud (Sonora, Baja California y Nuevo León). 
Esto favoreció la reducción de la diferencia entre aquellas que más 
obtenían y las que menos recibían. En particular, Tabasco respecto a 
0axaca disminuyó de 8.2 veces en 1990 a 3.4 veces en 1994. Incluso 
comparando al Distrito Federal con este último estado, su diferencia 

se redujo de 4.9 a 2.1 veces. 
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FIGURA 14 

Variaciones de los Coeficientes del FGP más la reserva 

de contingencia 1990 vs. 1991 y 1990 
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Fuente: SHCP-UCEF 

Las cifras de 1990 a 2004 arrojan resultados positivos con las 
fórmulas de distribución del FGP, en términos de equidad. Para ve­
rificar el equilibrio horizontal se recurre al coeficiente de dispersión 
( desviación estándar dividida por la media) de las participaciones per 
cápita del conjunto de entidades y al cociente max-mini, que resulta de 
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la división de la participación per cápita correspondiente a la observa­
ción mínima. A mayor equidad de la distribución de las participaciones
per cápita ambos tenderán, en el caso extremo de la total igualdad per
cápita, el primero a cero y el segundo a uno.

FIGURA 15 

Participaciones del FGP mas Reserva de Contingencia 

de 1990 vs 1994 pesos de 1993 Per Cápita 
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Se muestra a continuación el primero de los dos indicadores
mencionados y se utiliza como criterio de comparación la dispersión
correspondiente al PI B per cápita de los estados. Es decir, se comparan
las diferencias que existen en las participaciones per cápita, contra las
diferencias inherentes al PIB per cápita de las entidades federativas,
en dos modalidades: participaciones e incentivos totales (línea infe­
rior) y las correspondientes a la segunda parte del FGP (línea superior).
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Por otra parte, con el cambio de fórmula en 1990 la diferencia 
en las participaciones totales per cápita de la entidad más beneficiada 
con relación a la de menor ingreso, se redujo de 7.7 a 6-4; durante la 
transición se dio una disminución sostenida del coeficiente hasta 3.4, 
manteniéndose estable el indicador desde 1995 en torno a 3.7 veces la 
brecha hasta el año 2004. 

En la medición correspondiente a la segunda parte del FGP la 
distancia se ensancha, al pasar de 11.8 en 1991 a 15.1 veces en el 2003 
la diferencia entre las participaciones de la entidad más beneficiada 
por la segunda parte del FGP, con respecto de la entidad menos privi­
legiada por el mismo concepto y, desde luego, superior al del PIB per 
cápita, con tendencia al crecimiento. 

Otra forma de observar el comportamiento de las participa­
ciones es en base a la regionalización del Servicio de Administración 
Tributaria; la región sur que abarca Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Campe­
che, Yucatán y Quintana Roo, representa el 8.7% del PIB y el 3.2% de la 
Recaudación Nominal neta Federal;42 sin embargo, sus participaciones 
alcanzan 16-4% del FGP y 15.2% las transferencias totales, como se apre- • 
cia en la figura 18. 

El análisis de los indicadores anteriores muestra que el cambio 
de fórmula propició el equilibrio horizontal reduciendo las diferencias 
en las participaciones totales per cápita entre entidades, lo que a la 
vez ha sido distorsionado por la dinámica de la segunda parte del FGP, 
pues su distribución ocasiona diferencias superiores a las del PI B en 
razón de los I EPS asignables, cuya recaudación se concentra en pocos 
estados por razones de domicilio fiscal y/o de administración tributa­
ria,43 así como del "piso" que beneficia a los petroleros desde 1980. 

41 La información se refiere al periodo enero-octubre de 2004. Al considerar la recau­
dación nominal neta (descontando las devoluciones de impuestos), la participación 
en el total nacional se reduce al 3.2% mencionado. 
43 Por ejemplo, la recaudación de bebidas alcohólicas y cerveza se registra cuando el 
proveedor entrega la mercancía a los grandes distribuidores ( en el origen de la pro­
ducción) y no cuando las bebidas son vendidas al público ( en el lugar de consumo). 
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ANEXOS 

ANEX01 

.t r 

Fórmula de Distribución del Fondo General de 
Participaciones (Segunda Parte) a los Estados, Vigente a partir de 1991 

Ley de CoÓrdinación Fiscal 

"ARTICULO 30.- La cantid_ad que a cada entidad federativa co­
rresponda en la parte del Fondo General de Participaciones a que se 
refiere la fracción 1148 del artículo 20. de esta Ley, se obtendrá median­
te la aplicación del coeficiente de participación que se determinará 
conforme.a la siguiente fórmula: 

B 

= 

TB 

Donde: i 
CP = Coeficiente de participación de la entidad i en el año t 

para el que se efectúa el cálculo. 

iTB 
= Suma de B 
= cada entidad federati'v'a. 

i i . 
(CP) (IA) 

i . t-1 t-1 
B = 

i 
CP = 

t-1

i 
IA = 

t-1

i 

IA = 

t-2

i lA 
t-2

• Coeficiente de participación de la entidad i en el
año inmediato anterior a aquél para el cual se
efectúa el cálculo.

Impuestos asignables de la entidad I en el año 
inmediato anterior a aquél para el cual se efec­
túa el cálculo. 

Impuestos asignables de la entidad y en el segundo 
año inmediato anterior a aquél para el cual se 
efectúa el cálculo. 

411 Se trata del segundo componente del Fondo General de Participaciones (FGP), mencionado 
en la tabla 4 de este documento (Vid supra p. 46 ), por el 45.17% del mismo. 
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Los impuestos asignables a que se refiere este artículo son los 
impuestos federales sobre automóviles nuevos, sobre tenencia o uso 
de vehículos y especial sobre producción y servicios. 

ANEXO 2 

Fórmula de Distribución del Fondo de Fomento 

Municipal a los Estados, a partir de 1991 

Ley de Coordinación Fiscal 

ARTÍCULO 20-A.-.... 

2.-... 

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entida­
des mediante la aplicación del coeficiente de participación que se de­
terminará para cada uno de ellos conforme a la siguiente fórmula: 

216 

CE 
t TA 

A 

Donde: i 
CE = Coeficiente de participación en el Fondo de Fomento t 

Municipal de la Entidad i en el año t para el que 
se efectúa el cálculo. 

iTA 
= Suma de A 
= cada Entidad. 

. . 

1 1 

(CE )(IPDA) 
t-1 t-1 

A - ----------------- IPDA
t-2
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Pi,t + Pi,O + M'GPº7, f.6c�1 i, + o.3 c2i,t + o.1c3 i,t e 

con 

Donde: 

.l..L., 

� --'"' • •  JE. L. ,,1 1

,,, � = JE = = 

j ¡ i,t j ¡ 

C1
it 

C2
it 

y C3
it 

son los coeficientes de distribución del Fondo 
'· • • Genéral de Participaciones de la entidad i en el año en que se

P. 
1,t 

P. 
1,07 

efectúa el cálculo. 
es la participación del fondo a que se refiere este artículo, 
de la entidad i en el año t. 
es la participación del fondo a que se refiere este artículo 
que la entidad i recibió en el año 2007. 

� FGP 
0., t es el crecimiento en el Fondo General de Participacio­
"nes entre el año 2007 y el año t. 

PI B
it

-, es la información oficial del Producto Interno Bruto del • 
último año que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i. 

PIB
i,t-2 
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es la información oficial del Producto Interno Bruto 
del año anterior al definido en la variable anterior que hubiere 
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a) El 16.8% se destinará a formar un Fondo de Fomento Munici­
pal.

b) El 83.2% incrementará dicho Fondo de Fomento Municipal y
sólo corresponderá a las entidades que se coordinen en mate­
ria de derechos, siempre que se ajusten estrictamente a los
lineamientos establecidos en el artículo 10-A de esta Ley.

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entida­
des conforme a la fórmula siguiente: 

Donde: 

Fi.t + Fi,O + M"FM07,t(
7

i,t 
7 

Ru-1 
, 

n, 

R. 2 

e 
1,t-

i,t = --,1H-'<---

ci ,t es el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Muni­
cipal de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo. 

F. es la participación del fondo al que se refiere este artículo de
1,t 

la entidad i en el año t. 
F. es la participación del fondo al que se refiere este artículo que

1,07 

la entidad i recibió en el año 2007 .

.6. FFM es el crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el 
07,t 

año 2007 y el periodo t. 

R i,t es la recaudación local de predial y de los derechos de agua de 
la entidad i en el año t. 
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T. t ,, 

T. 
1,07 

Donde: 

es la participación de la entidad i en el año t. 
es la participación que la entidad i recibió en el áño 2007, 
por concepto de coordinación de derechos ( 1% de la recauda­
ción federal participable) y por la reserva de contingencia 
( 0.25% de la recaudación federal participable). 

FOFIE t es el crecimiento en el fondo de fiscalización entre 
07, 

el año 2007 y el año t. 

cvi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a
conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

PIBi,t-1 
es la información oficial del Producto Interno Bruto del 
último año que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadísti­
ca, Geografía e Informática para la éhtidad i.

n. 
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es el valor de la mercancía embargada o asegurada por 
la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de Adminis­
tración Tributaria. 
es la recaudación del régimen de pequeños contribuyen­
tes de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. 
es la recaudación del régimen de contribuyentes interme­
dios de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. 
es la última información oficial de población que dé a cono­
cer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informáti­
ca para la entidad i. 

¿ 

es la suma sobre todas las entidades de la variable que le si­
gue. 
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